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Huesca tenía Universidad desde el 12 de marzo de 1354 gracias al 
privilegio concedido por el rey Pedro IV de Aragón. En dicho privilegio 
se prohíbe expresamente la fundación de otra Universidad en el Reino 
de Aragón. Cuando el emperador Carlos V, el 10 de septiembre de 
1542, concede a Zaragoza otro privilegio para fundar una universidad 
con todas las facultades, surge el conflicto jurídico entre estas dos 
ciudades.


